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Acta No. 18 del Comité Técnico de Sustituciones de Zonas de Uso Público creado en el Decreto 348
de 2005 CCPor el cual se reglamenta el arti'culo 437 del Decreto Distrita1 190 de 2004, y se establece el
procedimiento de sustitución de zonas de uso público99.

Fecha 25 de noviembre de 2010.
Lugar: Sala de Juntas del 5o Piso, Costado Oriental del Edificio del CAD.

Integrante s :

LILIANA RICARDO BETANCOURT
Directora del Taller de Espacio Público -SDP

CRISTHIAN ORTEGA ÁVILA
Director de Economiía Urbana
Subsecretaría de Planeación Económica - SDP

SAr`mRA MoNDRAGÓN A.
Repre s entante
Dirección de Planes Maestros y Complementarios
Subsecretariía de Planeación Territorial - SDP

JULIAN E. RODRÍGUEZ.
Subdirector de Administración lnmobiliaria  a3)
Departamento Administrativo Deíénsonía del Espacio Público -  DADEP

lnvitados:

ALBERTO VELA  P.
Representante subdirección de Registro lnmobiliario
Departamento Administrativo Defensoría del Espacio Público -  DADEP

GlovAr`mH yANQuEN
lngeniero Catastral de la Dirección  de Economi'a Urbana - SDP

YUBY L. JURADO R.
Arquitecta de la Dirección Taller del Espacio Público - SDP
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DESARROLLO DE LA REUNION:

1 . Verificación de Quórum.

Siendo las  11 :00 a.m. se da inicio a la reunión y se infoma que se cumplió con el procedimiento del
parágrafio   del   arti'culo   10   del   Decreto   610   de   2007   modificatorio   del   Decreto   348   de   2005,
presentando a continuación cuatro (4) equipamientos de cultos, que quedaron íáltando por exponer en
el pasado Comité Técnico de Sustitución de Zonas de Espacio Público realizado el  15 de septiembre
de 2010 que cuenta con  Acta No  16.

E1  área  propuesta  a  entregar  por  la  sustitución  del  espacio  público  ocupado  por  las  parroquias
corresponde a parte del Parque Zonal No  17 Hacienda Los Molinos que cuenta con la Resolución No
2:2]7  de O2 de d;]c:riembre de 2;009  "Por el  cual se dílucídcm unas imprecisiones cartográficas en los
Mapas Nos  l,  2, 9,  l l,  l2,  l6, 25 y 27  del Decreto Distrital  190 de 2004, en cuanto al señalamiento
ccwtográfico del Parque de Escala Zonal denominado  "Pz17  Hacienda los Molinos" , ubicado en la
¿occ,/z'c7c,c7     RcJ/cze/   C/7'z'óe. JJ,   mediante   el   mecanismo   del  pago   compensatorio   para  parques   con
destinación especifica al parque zonal mencionado.

Por lo  anterior y teniep_do  en cuenta lo defilrido en el artirculo 437 del Decreto  190  de 2004 y en el
articulo 3O del Decreto 610 de 2007 por el cual se modifica el artirculo  10 del Decreto 348 de 2005 , se
requiere  en este  Comité la aprobación de los procesos de  sustitución los cuales fiJeron presentados
ante el Consejo Consultivo del Ordenamiento Territorial (Acta No O2 de108 de julio de 2010) como
órgano  consultivo,   procediendo   al   siguiente  paso   correspondiente  a  la  definición  del  área  de
intervención  a   sustituir  y   la  viabilidad   del   mecanismo   de   la  propuesta,   los   cuales   quedarán
establecidos mediante los actos resolutivos que se expidan para su aprobación o negación.

2.  Continuación presentación de  los cuatro (4) casos íáltantes:

CASO 6: PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL MADHGAL

La Arquitecta Yuby Jurado R. infoma que este dotacional se encuentra localizado en la Urbanización
Arborizadora Alta de la Localidad de Ciudad BoliJvar, en la zona de cesión denominada Zona Verde E
y cuenta con Licencia de Reconocimiento LC O3-1-0074 de 2003, aprobada por la Cuaduría Urbana
No   l  con  un  área  reconocida  de  252,42  m2.  sin  embargo  según  la  aerofiotografia  en  donde  se
encuentra la edificación se observa que se  localiza en la parte de la sección vial de la Calle 69 H Sur.
El área que se propone para la sustitución  es de 361.00 m2, área propuesta mayor a1 área reconocida,
con un avalúo comercial por m2 de $ 88.000.oo dando un valor total de 31 r768.000.oo
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Conclusión: EI Comité expone que teniendo en cuenta que la información presentada no es suficiente
para  tomar  una  decisión  técnica  al  respecto,  solicita  se  presente  más  pruebas  técnicas  sobre  la
verdadera  localización  de  la  edificación  para  definir  la pertinencia  de  la  sustitución,  informe  que
deberá enviar vía e-mail a cada uno de integrantes del Comité quienes darán respuesta de la misma
manera.

Según el infome enviado viía e-mail el diía 7 de diciembre de 2010 (el cual hace parte de esta Acta) se
aclaró que de acuerdo a la ortoíóto presentada, la cual consiste en la sobreposición la aerofiotografia y
el plano urbaniístico CB 30/4-23 en donde se encuentra localizado el equipamiento, se observó que la
edificación  está  colindando  con  e1  área  del  sobre  ancho  del  perfil  vial,  es  decir,  que  el  dotacional
estanía localizado sobre la zona verde E, lo cual  pemitinra la sustitución del área localizada sobre la
zona verde, con un área de 361.00 m2.

CASO 7. PARROQUIA SANTA MARIA DE PENTECOSTES

La Arquitecta Yuby Jurado R.  infoma que este dotacional se encuentra localizado en el desarrollo
urbam'stico Arborizadora Alta de la Localidad de Ciudad Bo1ívar  en una zona de cesión denominada
Zona Verde  17  A,    zona con un  área de  9.934,44  m2.  Este  equipamiento  cuenta con Licencia de
Reconocimiento expedida por la Curaduria Urbana No  l  con un área intervenida de 625,78 m2   y el
DAPD hoy SDP  le expidió Acta de Delimitación No O159 de 2004 con un área de  1683,00 m2.  Sin
embargo,  proponen  una  modificación  al  área  de  configuración  aprobada  y  un  área  mayor  a  la
delimitada de  1810,00 m2, con un avaluó comercial por m2  de $ 54.000.00 dando un valor total de
$97.740.000,00.

Conclusión: De acuerdo con lo anterior, el Comité   aprueba la propuesta de la nueva configuración
del área a sustituir, no obstante manteniendo la misma área aprobada mediante Acta de delimitación
No O159 de 2004 de  1.683.00 m2.

CASO 8: PARROQUIA CORAZÓN DE JESÚS

La Arquitecta Yuby Jurado R. infoma que este dotacional se encuentra localizado en el desarrollo
urbanístico Arborizadora Alta de la Localidad de Ciudad Boliívar  en una zona de cesión denominada
Zona Verde  14.  Según el  Sistema de  lnfomación de Noma Urbana SINU-POT  está denominado
Parque  Metropolitano  PM  23  Arborizadora  Alta  con  un  área  de  43.334,72  m2.  En  cuanto  al
equipamiento, en el año 2002 la Curadurira Urbana No  l  le expidió Licencia de Reconocimiento con
un área intervenida de 921,34 m2, área propuesta de sustitución con un avalúo comercial por m2 de
$66.000.00 de pesos m/cte dando un total de $ 60.808.440,00.
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La Dra Liliana Ricardo B. infioma que por tratarse de un parque metropolitano, esta zona hace parte
de la Estructura Eco1ógica Principal y que de confomidad con el artirculo 3O del Decreto 348 de 2005
(zonas  de  uso  público  excluidas  de  la sustitución)  no  le  aplica la   sustitución. No  obstante,  dicho
equipamiento puede pemanecer como dotacional según el numera11O artículo 344 del Decreto  190 de
2004  y  adelantar  reforzamiento  estructural,  si  asi'  lo  requiere,  de  confómidad  con  el  numera1  6O
artículo 7O del Decreto  1469 de 2010.

CASO 9. CAPILLA CHUNIZA

La Arquitecta Yuby Jurado R. infoma que este dotacional se encuentra localizado en la Urbanización
Chuniza  l  de  la  Localidad  de  Usme  en una zona  de  cesión  denominada Zona Verde No  2,  Zona
Comuna12D,  la cual tiene  un  área de  13.787,00  m2.  Dicho  equipamiento  cuenta con Licencia  de
Reconocimiento O110464 de 2002 aprobada por la Curadurira Urbana No  l  con un área reconocida de
187 m2  e intervenida de  1200,21  m2,  licencia que íúe modificada mediante No  O4-1-0277 de 2004
con un área intervenida de 976,46 m2. Dicha área  ftie delimitada por el DAPD ¢Ioy SDP) mediante
Resolución No  O173 del 24-04-03,  área que presentan como propuesta de sustitución.

EI Dr. uTuliáín  Rodriguez  comenta que en ese lugar talribién se encuentra localizado el sa1ón comunal
y una zona de equipamiento recreativo del sector. Terliierido en cuerLta que el áit-ea que le fiJe aprobada
a la parroquia para la delimitación al ser sustituida en su totalidad, podri+a correr el riesgo contar con
mayor área de sustitución y construcción y lo que podnía influir en el   desconocimiento del contexto
urbano ®arque y zonas de equipamiento) y volverse un tema contradictorio con relación al déficit de
zonas verdes de la urbanización, de acuerdo a dicha lectura propone   que   se sustituya solamente el
área que ocupa la parroquia.

EI Arquitecto Alberto Vela pregunta cual es e1 área ocupada y e1 área libre del área propuesta de la
sustitución, en donde se le infioma que el área propuesta es la misma área aprobada por  Resolución
de Delimitación de 2004 de 976,46 m2 dividido en un área ocupada de 472,90 m2 y un área libre 503,
56 m2.

Se  propone  que para dar  una  solución  al  iJndice  para la propuesta de  sustitución,  decidir desde  la
competencia del Comité que el área de sustitución sea más pequeña, independiente que exista e1 área
aprobada de la Delimitación. Lo anterior, por cuanto que la Delimitación se da en el entendido que
todo siga siendo espacio público, pero cuando la propiedad cambia y los índices cambian la decisión
urbam'stica es otra.

Conclusión:  Por lo  anterior, El  comité Técnico considera lo  expuesto aprobando  la sustitución del
área de  la edificación más  el  área que  autorice  el  irndice  de  ocupación el  cual  será definido  por la
dependencia competente de la SDP.
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CONCLUSIONES :

De  los  cuatros  casos  presentados  queda  pendiente  por  decisión  virtual  el  caso  No  6:  Parroquia
Nuestra   Señora  del   Madrigal.   Se   aprueba  la   sustitución  para  las   parroquias   Santa  Marira  de
Pentecostés del Desarrollo Arborizadora Alta y Capi11a Chuniza de la Urbanización Chuniza, el área
de  la  edificación  más  e1  área  definida  por  el  iíndice  de  ocupación  correspondiente  y  se  niega  la
sustitución  para  la  parroquia  Corazón  de  Jesús.del  Desarrollo  Arborizadora  Alta  por  cuanto  se
encuentra localizada en la Estructura Ecológica Principal por lo cual no es posible la sustitución de
confomidad con el arti'culo 3O del Decreto 348 de 2005.

Representante Dirección de Planes Maestros y Complementarios. SPT
Secretaría Distrital de Planeación -SDP.
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De: Yuby LI-tssy Jurado Rico
Enviado eI:  Martes, 07 de Diciembre de 2010 08:45 a,m.
Para:  Liliana  Ricardo Betancourt;  Cristhian  Ortega Avila; jrodriguez@dadep.gov.co;  Giovanni
Alexi-s Yanquen  Martinez;  Alberto Vela  Prieto;  gmondragona@gmail.com
CC:  Yuby Litssy Jurado  Rico
Asunto:

Bogotá D.C., Diciembre O7 de 2010

Señores
Comité Técnico de Sustitución de Zonas de Espacio Público

O Integrantes:      Dirección de Economira Urbana  de la SPT
Dirección de Planes Maestros y Complementarios de la SDP
Dirección Ta11er del Espacio Público de la SDP

Subdirección de Registro lnmobiliario del DADEP
SUBDIRECCIÓN DE administración lnmobiliaria y Espacio Público

Asunto : Infome Técnico sobre  la localización exacta  de la Parroquia Nuestra
Sra. del Madrigal para definir la pertinencia de la sustitución de la zona
de uso público presentada.

De acuerdo a la sesión que se realizó el pasado 25  de noviembre de 2010 en cuanto al
caso  presentado de sustitución  de la Parroquia Nuestra Sra. del Madrigal localizada en
el Desarrollo Urbanístico Arborizadora Alta en el que se acordó que se presentara vira e-
mail más pruebas técricas   para   verificar la localización exacta del equipamiento  de
culto  Parroquia Nuestra  Sra.  del  Madrigal,    con  el  objeto  de  decidir  virtualmente  la
pertinencia de la propuesta de sustitución solicitada.

INFORME   TECNICO:   CASO   6   PARROQUIA   NUESTRA   SEÑORA   DEL
mD RI GAL

Localizada en la Urbanización Arborizadora Alta de  la Localidad de Ciudad Bolívar,
que según la propuesta presentada está ubicada en la Zona Verde E  de coníómidad con
la  Licencia  de  reconocimiento  LC  O3-1-0074  de  2003  1a  cua1  Íúe  aprobada  por  la
Curaduría  Urbana  No  l   con  iJ_n_  área  de  252,42  m2.  Sin  embargo  según  la  imagen
aerofotográfica la edificación ei   equipamiento   está   entre   ia  parte   viai   de la
Ca11e  69 H  Sur   y   ia   zona   verde.    E1  área propuesta de la sustitución es  de  361.00
m2, área propuesta mayor a1 área reconocida



Localización  imagen aerofotografia

Localización según fotografías anexas:
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Según  el plano urbamJstico CB 30/4-23    el perfil vial de la Calle 69 H Sur  corresponde
a una viía Tipo V-8.

Según    el  plano  urbanístico  CB  30/4-27,  en  donde  figuan  los  perfiles  viales  del
desarro11o urbaniJstico la Vira V-8   cuenta con la siguiente sección via1 : un sobre ancho
que se detemina de acuerdo con el amojonamiento, un anden de 2.00 mts y una calzada
de 6.00 mts.
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Teniendo  en  cuenta lo  anterior  se  presenta  a continuación una ortofoto  en el  que  se
sobrepone  el plano  urbani'stico  CB30/4-23  y la aerofotografira de  la localización de  la
edi1~i cación.

Según la imagen anterior, se  observa  que de acuerdo a la sobreposición  del plano con
la imagen aerofotográfica, el equipamiento está colindando con el área  del sobre ancho
del perfil vial, es decir que el dotacional estaría localizado sobre la zona verde E, lo cua1
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pemitiriía la sustitución de1 área localizada sobre la zona verde, con un área de 361.00
m2.

Plano propuesta de

Con base a  lo anterior,   se  recibirán las observaciones y comentarios por parte de cada
uno de los integrantes del Comité Técnico de  Sustituciones, los cuales se consolidaran
para la toma   de  la  decisión  sobre  la pertinencia de  la sustitución  de  la Parroquia  de
Nuestra Sra. del Madriga1.
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.
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24 de noviembre de 2010

LILIANA RICARDO BETANCOURT

Dii-ección del Ta11er del Espacio Público

EDILMA MARÑO DUEÑAS
Dirección de Planes Maesti-os y Complementai-ios

Delegación  Coinité  Técnico  de  Sustitución  de  zonas  de  uso  público
ci-eado por el Decreto 348 de 2005

3-2010-14807

En atención a la  citación en i-eferencia,    atentamente le infiomo  que las  fimcionarias  Sandra
Mondi-agón  y  Zahimis  Moreno,    arquitectas  de  esta  Dirección,  asistirán  como  delegadas  al
Comité Técnico  de Sustitución de zonas de uso público creado poi-el Deci-eto  348  de 2005, el
próximo 25 de noviembi-e del año en curso.

Cordialmente,

C mmen Alicia Bamga R .
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